
Guayaquil, 01 de noviembre de 2016 

Señor 

CÉSAR ENRIQUE JARA 
Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cumplo con informarle que la Junta General Extraordinaria Universal de Accionistas de 

la compañía MEGAMETALES S.A. llevada a cabo en esta ciudad de Guayaquil el día de 

hoy, tuvo el acierto de elegirlo a usted, en el cargo de GERENTE de esta compañía por 

el periodo de CINCO AÑOS, confiriéndole, de conformidad con lo establecido en los 

estatutos sociales de ta misma, ejercer individualmente la representación legal, judicial 

y extrajudicial de la compañía así como las demás atribuciones señaladas en el Artículo 

Vigésimo Séptimo de los Estatutos Sociales de la compañía. 

La compañía MEGAMETALES S.A, se constituyó mediante escritura pública otorgada 

ante la Notaría Trigésima del cantón Guayaquil a cargo del Dr. Piera Aycart Vincenzini 

el 19 de enero de 2001 e inscrita en el Registro Mercantil del cantón Guayaquil el 12 

de abril de 2001 de fojas 39.518 a 39.528 número 8.705 del Registro Mercantil y 

anotado bajo el número 11.566 del Repertorio. 

  

   Sr. que Jara 

¿C. No,/0901743179 

Nacionalidad: ecuatoriana 

doa?7 

ol 

  

SOAVAQUIL ADJUNTA,   

a LOS DATOS DE ESTA 
a BÁ INSCRIPCIÓN CONSTAN 
REGISTRO EN HOJA DE SEGURIDAD 

    

 



    

   

    

   

     

  

Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:46.035 
FECHA DE REPERTORIO:08/nov/2016 
HORA DE REPERTORIO:08:11 

  

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha ocho de Noviembre del dos mil dieciseis queda inscrito el 
presente Nombramiento de Gerente, de la Compañía MEGAMETALES 

S.A., a favor de CESAR ENRIQUE JARA, de fojas 48.329 a 48.332, 

Registro de Nombramientos número 13.028. 
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Guayaquil, 10 de noviembre de 2016 

REVISADO POR > 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de l: 
declarante cuando esta o este provee toda la información, 
Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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